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P R E S E N TE 

Asunto: �esolución Procedente
Expediente: 08Cl2017X0 194
Bitácora: 09/IPA0lS0/08/17

Una vez analizado y evaluado el lhfórrtre· Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio Ojin�ga 09141" (Proyecto), presentado por el0 C. Mario Alb�rto Hernández Valdez, en 
su carácter de Representante Legal de la empresa Servicios Gasolineras de México, S.A. de C.V., 
en lo sucesivo el Regulado, el 09 de agosto·d,e 2(fl 7 en Oficialía de Partes de.La-Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al -Medio Ambiente del Sector· Hidrocarburos (AGENCIA); 
ubicado en B0ulevard Libre Comerció No. ·¡oo9, Colonia Cons-titución,:municipio de Ójinaga, estado
de Chihuahua, y 

· 
. ¡ 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al rxpendio al p�blico de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburps, de conformidad con la definición ·señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Leyl de la Agencia· Nqcional de Seguridad lnd,ustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lb tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley.· 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
,
//

analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
ÍJ 
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Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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en los artículos 4º , f�ácción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley · General del Equilibrio E.cológico y la Protección al Ambiente · 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mín_imo. sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida-, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades; requerirán.previamente la autorización en materia 
de impacto amqiental de la Secretaría: 

IV. 

v. 

11.- Industria del. petróleo. petroquímica. química. siderúrgica. papelera. azucarera. del cemento y 
eléctrica; 

Que el artículo 31 de la Ley Generé3.I del Equilibrio Ecológico y lél¡ Protección al Ambiente 
establece en la· fracclón 1, que la realización de fas obras y actividéldes a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 2 8, requerirán lá presentaci8n de un informe preventivo y no una 
manifestación d.e impacto ·ambiental, · cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que· regulen las, emisiones, las déscargas; el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en genera,!, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o ajctividades. 

Que el artículo 5, inci�o D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna d'e las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secreta'rÍa, _en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y op.eráe:ióñ de instalaciones para la proElucción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al.público d_e p�trolíferos. y 

! 

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al /' Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la [¡ 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 

l( u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprorechamiento de recursos 

l 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obrJs o actividades 
.¡ 

puedan producir. · · 

Que el 07 de noviembre de 29+6 se publicó en el Dia�io Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servi!tio para almacenamiento y expendio de diésel y gasol)nas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de la .NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos·técnicos de Seguridad lnd1,,.1strial. Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en .el· diseño, construcción. operaciórl y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacer,iamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Que en el Anex9 4 de la NOM-OOS�ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se 
desprende que para, el desarrollo de las actividades referidas· en la Norma. el Regulado deberá 
tener identificadas 'las medidas de mitigación y/ o c:::ompensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. . 

Que se deberá cumplir con la·s especificaciones d.e Diseño y Construcción de la NOM-:-005-
ASEA-2016 que establece que pre'vio a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizacione·s regulátorias requeridas por la :ndrtnatividad y legislación loc¡3-I y/o federal, 
incluyendo el impacto_ ambiental y los diferentes análisis de ¡riesgo q1Je sean aplicables. 
Asimismo. dentro de estas disposiciones se encuentran las �e delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elem�ntos externos, en predi0s urbanos, poblaciones rurales· o al margen de 
carretera, capacidades d_e cargr de suelo, sondeos·no m�r,ior.es a 10 metros para determinación 
de manto freático. ¡pozos de observación. pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de 
vapores,.rile.didas de seguridad en caso de derrames de c:ombustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas . 

. XI. Que derivado de lo anterior. y con el cumplimi@nto de la NOM-OO'S-ASEÁ-2016 se regulan las 
./ emisiones. las descargas. y en general. todos los impactos·ambientales relevantes que puedan 

producir la construcción· y,; operación de. instalaciones P..ara el ex�endio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera· que la ubicación pretendida se localiza en áreas /" 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen "1 / 

de �utopistas, carreteras federales. estatales, municipales y/o locales que no están dentro d

i. 
un Area Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de [v 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 , fracción I de la Ley General del Equil ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada paré\ el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en :materia de . evaluación de impacto ambiental. por ser una 
obra relacio.nada a la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrnlífero�. tal y como lo dispon�n los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ;¡il Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D) .  
fracción IX del Reglamento de la Ley Ge.neral del Equilibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente 
en mateda de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA.), asimismo se pretende desarrol lar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de 1 la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambientk del Sector Hidrocarburos. al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petro�í feros. 

XIII. Que el Regulado indica en· la Página·ll l-3 del Apartado 1 1 1 .1 inciso c) del Capítulo 1.11 en el IP ,  
que la estación de servido se encuentra construida y Operando desde el 21 de septiembre de 
2007. señalando que rnntó con una autorizació_ri enmateria·d� impacto ambiental que avaló la  
constn,1tción y operación de · 1a estación de servicio DOEIA.IA.3596/2006 de . fecha 27 de 
noviembre de 200·6, emitida por la -Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Estado de 
Chihuahua, con una vige·ncia de una año a partir de su exped_ición, por lo que la fecha, ésta se 
encuentra vencida. La estación de serviGio cuenta rnn Permiso de Expendip de Petrolíferos en 
Estaciones de Servicio número PL/13293/EXP/ES/2016 emitido por la Comisión Reguladora 
de Energía. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la información presentad� y .de acuerdo con lo man/ festado por el Regulado, 
/ 

el Proyecto consiste en la operaciór:i y mantenimiento de un� estación de servicio, cuya actividad 
(

' 
principal es la comercialización de gasolinas Magna, Premium y combustible Diésel, con capa cidad , 
de almacenamiento total

_ 
de de 1 80,000 l itros, distribuidos en 3 tanques de la siguiente m anera:

,

· 

• 1 tanque de 8 0'.000 l itros de capacidad para Magna. 
• 1 bnque de 40,000 l itros de capacidad para Premium. 1/ 
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• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Diésel. 

Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de Número de Número de ' Número �e 
Dispensario posiciones mangueras mangueras de !flangueras e 

de gasolina . gasolina 1 gasolina Diésel de carga, Magna . Premium . 
1 2 2 2 -

, -
1 2 1 2, 2 -

1 1 2. 2 2 -

1 
1 2 2 2 -

1 2 2 - 2 

l 2 2 - 2 

Adisionalmente cuenta con 2 locales comerciales, área de oficinas, cuarto de control, cuarto de 
máquinas, cuarto de cortes, bodega de limpios, cuarto de sucios, -baños públicos, baños para 
empleados, trampa de combustible, cisterna de agua, áreas verdes, área de circulación y 7 
cajones de estacionamiento. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superfkie ·de 2,000.40, m2
, en un predio que 

corresponde a una zona totalmente urbanizada, ppr lo que ha sido impactada con amterioridad. 
El  Regulado indica la distribución de las superficies del Proyecto, en el Página 1 1 1-2 del 
Apartado 1 1 1 .1  del Capítulo I I I  del IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto 
son: 

1 5 5 7644 - 3 2 70008 

2 5 5 7670 - 3 'z 6 9 (i54 

5 5 764 1 - 3 2 6 9 9 4 1  

4 5 57 6 1 3  - 3 2 6 9 9 9 5  · / 

t .  
El Regulado en la descripción de las actividades presentadas en Página 1 1 1-4 del Apartado 1 1 1.

1
1 

del Capítulo I I I del IP  estimó un plazo para la operación y mantenimiento de 20 años, lo cual '/·¡ 
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concuerda con el criterio de esta DGGC, por lo que se considera otorgar el plazo de 20 años 
para la operación y mantenimiento del Proyecto, tomando en cuenta la vida útil de los tanques 
que es de 30 años aproxima,damente, en razón de que la estación de servicio inició operaciones 
el 2 1  de septiembre de 2 007.. El plazo .iniciará a partir de la notificación del presente reso lutivo. 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en e·I Página 1 1 1-37 a la 111-
47 del Capítulo I I I del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con 
lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S;...ASEA-2016, el Reguladq deberá cumpl i r  con la  
totalidad de las medidas,. señaladas en · dicho anexo para cada una de las etapas del p resente 
Proyecto. 

1 

En apego a lo expuesto y de conformidad' con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9, 3 1  
fracción I de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º,  3 º fracción XI, 4 º ,  

5 º fracción XVI I I ,  7 fracción I de la Ley· de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 , B is ;  Sº inciso D) fracció n  
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracc:ión I del Reglamento de la Ley General del/ Equi l ibrio Ecológico y l a  
Prot��ción al Ambie��e e n  materia d �  Evaluac!ón del lrnpac�o Am�iental; 4 ,  fra�ción XXVII ,_ 1 8  
fracc1on 1 1 1  y 3 7 fracc1on VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional· de Segundad Industrial y 
de Protección al Medio Ambieo'te del Sector Hidroc�rburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, cpnstrucción, operac.ion· y mantenimiento de Estaciones de Servie:: io para 
almacenamienfo y expendio' de.diésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S  ÜE. L V E: 

PRIMERO.-Resp,ecto a las actividad�s de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la real ización 
del Proyecto "Estación de Servicio Ojinaga 09141", ubicado en Boulevard Libre Comercio No. 
1 009 ,  Colonia Constitución, muñicipio de Ojinaga, estado d.e Chihuahua, ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 3 1  fracción . 1 de la Ley ·General del- Equil ibrio Ecológico y; la Protección al 
Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglaruéoto de la Ley General del. Equi l ibrio Ecológico y la  
Protección a l  Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse en la NOM-005- / 
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y, mantenimiento dé- Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas;- las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactós ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. j" I 
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La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, spbre la fecha de 
inicio de las etapas_ señaladas anteriormente; ello obedece a los fines d� inspección correspondientes 
indicados en la NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y "expendio de dié·sel y gasolinas. 

Al término. de la vida útil pel Proyec�o, el .Regula:do deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se entuentre presente en elpolígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a, las condicicmes iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará 1 inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para. que .la Direc:;ción General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo. presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- ·En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-OOS­
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y- expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídifaS relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables: ¡ 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental / 
que s: prevé sobre �I sitio del �r9��cto �u� _fue descrito, por lo. q_ue, la presente reso_lución no 
constituye un permiso o autonzac1on de 1mc10 de obras y/o aet1v1dades, ya que las mismas son 
competencia de las insdncias estatales, o eR su caso municipales, de conformidad con lo dispu esto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo { 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima. propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las /J 
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acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el  ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su real ización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente, resolu.ción, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respeétiyas competencias. otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

1 

La presente resolución no exime al'· Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emiticlo a la estaGión de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la, AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 
10. 1 quinto -párrafo, de la; NOM-00S-ASEA-2016. 

1 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización dJ su Sistema de Administración de 
Riesgos; para dar cumplimiento a lo·establecido en él las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que estableceA los Lineamientos pard la conformación, implementación y autorización, de los 
Sistemas de Administración" ! de· Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplic6bles a las actividades de Expendio al. Público de Gas Nai1.1ral, Distribución y Expendio 
al Públirn de Gas Licuado de Petróleo y de Petro/íferos, :puh:>licadas en el Diario Oficial �e la Federación 
el 1 6  de junio de 2 O 1 7, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. . 

QUINTO.- Respecto las obras y/ o actividades ya iniciacias, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba.dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se ir:iitien por esta AGENCIA en ejerci[io de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejerG:icio de las acciOnes civiles y penales que resulten apl icables; por lo que el 
plazo para ejecutar el �royec:to, cuyos imp·actos_ ambienta:les han sido establecidos en la presente 

/ resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto . 
. , · 

1 

SEXTO.- El Regulado deberá presentar la Licencia de Uso de Suelo que ampare la superficie, la 
ubicación y la actividad que se realiza en la Estación d:e Servicio Ojinaga 09141 en un plazo de 15 
días hábiles contados a partir de la notificación del presente oficio. 

/ 
SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por Id que, en caso de cambio

J/ 

en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado d eberá 1 
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presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA'-00-017. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulacfo, que de confom�idad con la LGEEPA. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos - aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por el manejó de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o .uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, á la Seguridad· Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único .r�sponsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aqúellos impactos ambientales atribuibles 1:t la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documénti:!Ción presentadci en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del Regulad�: qG°Ei
°
li.",13.resente resolt:JCión es emitida, con 

motivo de la aplic:ac::ión de la LG�EPA su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y riglamentarias en -la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a 10 establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quince dí�s hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente 
resolución. 

DÉCIMO.- Notificar la presente resolución al C. Mario Alberto Hernández Valdez, en su carácter 
de Representante Legal de . la empresa Servicios . Gasolineras de México, S.A. de C.V., 
personalmente de conformidad .con el artículo 3 5 de. la Ley Federal de Procedimiento.Administrativo. 
A T E N T A M E N, T E 
EL DIRECTOR · AL 

.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. ; 
lng. José Luis Gi:mzález González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndust�ial de la ASEA.- Para conocimiento. / 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 

¡¡,{;• Expediente: 08Cl201 7X0194 ¡ 
Bitácora: 09/IPAOl 50/08/17 MVAG/ JO J 
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